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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local El Salvador asigna las 

clasificaciones a los fondos de inversión 

administrados por Atlántida Capital S.A.  

 
ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN  
 

EL SALVADOR 3 de febrero de 2025 

SCRiesgo, S.A de C.V.(Moody´s Local El Salvador) asigna las clasificaciones de 

riesgo a los fondos de inversión administrados por Atlántida Capital S.A. 

Las asignaciones son resultado de la implementación de la Metodología de 

clasificación y evaluación de riesgo de mercado de fondos de inversión de renta fija, 

la Metodología de evaluación de fondos de renta variable y la Metodología de 

clasificación de entidades inmobiliarias, las cuales contienen nuevas escalas de 

clasificación. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

Fondo de Renta Fija 

 

Definición de las calificaciones actuales 

→AAf.sv: Los fondos de deuda clasificados en AAf.sv generalmente presentan 

activos con alta calidad crediticia en comparación con los activos mantenidos por 

otros fondos de deuda locales. 

→MRA2.sv: Los fondos clasificados en MRA2.sv tienen una sensibilidad baja a los 

cambios en las tasas de interés y otras condiciones del mercado. 

Moody’s Local El Salvador agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de 

clasificación genérica que va de AA a CCC. El modificador “+” indica que el fondo 

se ubica en el extremo superior de su categoría de clasificación genérica, ningún 

modificador indica una clasificación media, y el modificador “-” indica una 

clasificación en el extremo inferior de la categoría de clasificación genérica. 

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Liquidez a Corto Plazo 

Clasificación de fondo de 

renta fija 
AAf.sv -  scr AA (SLV)  Estable 

Evaluación de riesgo de 

mercado 
MRA2.sv -  2 - 
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Fundamentos de la clasificación 

La calificación asignada se basa, principalmente, en la calidad crediticia promedio de la cartera del Fondo, así como 

también en su plazo de vida promedio y aspectos relativos a la calidad de administración de sus activos. 

La clasificación también pondera que el Fondo está bajo la administración de Atlántida Capital, S.A., entidad que forma 

parte del Grupo Atlántida. Además, se considera en la clasificación la adecuada liquidez del portafolio se ve favorecida 

por una tendencia creciente hacia la inversión en instrumentos de fácil realización. 

La metodología utilizada en estas clasificaciones fue la de Metodología de clasificación y evaluación de riesgo de 

mercado de fondos de inversión de renta fija - (23/Dec/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.sv/ 

para obtener una copia. 

 

Fondo Inmobiliario 

 

Definición de las calificaciones actuales 

→A.sv: Corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una buena capacidad de pago del capital 

e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios 

en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

→MRA2.sv: Los fondos clasificados en MRA2.sv tienen una sensibilidad baja a los cambios en las tasas de interés y 

otras condiciones del mercado. 

→Perspectiva estable: indica una baja probabilidad de cambio de la calificación en el mediano plazo.  

Moody’s Local El Salvador agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de clasificación genérica que va de AA.sv 

a CCC.sv (de manera similar a las clasificaciones equivalentes de AA a C). El modificador “+” indica que la obligación se 

ubica en el extremo superior de su categoría de clasificación genérica; ningún modificador indica una clasificación media; 

y el modificador “-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de clasificación genérica. 

Fundamentos de la clasificación 

La clasificación asignada se sustenta en la estabilidad del flujo de ingresos del Fondo, el cual se ve favorecido de la 

inexistente mora en los pagos y un nivel de ocupación cercano al 100%. Además, el Fondo mantiene un bajo nivel de 

apalancamiento, lo que resulta en una menor proporción de gastos financieros en relación con los ingresos, 

contribuyendo así a la solidez financiera del Fondo.  

Por su parte, la clasificación se ve limitada por la concentración de inmuebles por actividad económica que presenta el 

Fondo, donde cerca del 70% del portafolio de inmuebles está colocado en dos sectores económicos (oficinas y bancos). 

Además, es importante reconocer la susceptibilidad del sector de alquiler de inmuebles a los ciclos económicos, lo que 

significa que el rendimiento del Fondo puede verse afectado por fluctuaciones en la economía, impactando 

potencialmente la rentabilidad y el valor de los inmuebles. 

La metodología utilizada en estas clasificaciones fue la de Metodología de clasificación de entidades inmobiliarias - 

(23/Dec/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.sv/ para obtener una copia. 

Tipo de clasificación / Instrumento 
Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Atlántida Progresa+ 

Clasificación  de fondo inmobiliario A+.sv Estable  scr A+ (SLV) Estable 

Evaluación de riesgo de mercado MRA2.sv -  2 - 

https://moodyslocal.com.sv/
https://moodyslocal.com.sv/
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Fondos de Renta Variable 

 

Definición de las calificaciones actuales 

→Arv.sv: Los fondos de renta variable evaluados en Arv.sv tienen una calidad de inversión de moderada a alta en 

comparación con otros fondos de renta variable. 

→BBBrv.sv: Los fondos de renta variable evaluados en BBBrv.sv tienen una calidad de inversión moderada en 

comparación con otros fondos de renta variable. 

→MRA2.sv: Los fondos clasificados en MRA2.sv tienen una sensibilidad baja a los cambios en las tasas de interés y 

otras condiciones del mercado. 

→MRA3.sv: Los fondos evaluados en MRA3.sv tienen una sensibilidad moderada a los cambios en las tasas de interés 

y otras condiciones del mercado.  

Moody’s Local El Salvador agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de evaluación genérica que va de AA a 

CCC. El modificador “+” indica que el fondo se ubica en el extremo superior de su categoría de evaluación genérica, 

ningún modificador indica una evaluación media, y el modificador “-” indica una evaluación en el extremo inferior de la 

categoría de evaluación genérica. 

Fundamentos de la clasificación 

El análisis de las calificaciones asignadas contempla la evaluación del ratio de información que brinda un indicio 

importante sobre la capacidad de un administrador para generar valor incremental en relación con el riesgo incremental, 

además de la caída máxima del valor neto de un fondo en un período determinado y el ratio de gastos que permite medir 

los costos en los que incurre el administrador de inversiones para operar el fondo. Al mismo tiempo, que se analiza la 

calidad del gestor de inversiones.  

Para el caso del Fondo de Inversión Abierto Atlántida de Crecimiento a Mediano Plazo, se destaca la elevada 

concentración que mantienen en un fondo de capital de riesgo, factor que ha situado al Fondo en un perfil de riesgo 

Tipo de clasificación / Instrumento 
Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Fondo de Inversión Atlántida de Crecimiento a Mediano Plazo 

Clasificación de fondo de renta 

variable 
Arv.sv -  scr A (SLV) En Observación  

Evaluación de riesgo de mercado MRA2.sv - 2 - 

Fondo de Inversión Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida 

Clasificación de fondo de renta 

variable 

BBBrv.sv - scr A- (SLV) En Observación 

Evaluación de riesgo de mercado MRA3.sv - 2 - 

Fondo de Inversión Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida Empresarial + 

Clasificación de fondo de renta 

variable 

BBBrv.sv - scr A- (SLV) En Observación 

Evaluación de riesgo de mercado MRA3.sv - 2 - 
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distinto al que tenía antes de realizar tal inversión. La estrategia propuesta por la Administración para disminuir esta 

concentración a mediano plazo será objeto de seguimiento continuo. 

Por su parte, el análisis de los fondos de capital de riesgo considera la elevada concentración de ambos fondos en las 

principales Sociedades Objetos de Inversión (SOI) que componen sus portafolios, así como el riesgo crediticio de dichas 

entidades, conforme a sus resultados financieros y altos niveles de endeudamiento.  

La metodología utilizada en estas clasificaciones fue la de Metodología de evaluación de fondos de renta variable - 

(23/Dec/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.sv/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un aval 

o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del Consejo 

serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán sujetos a las 

sanciones legales pertinentes. 

 

  

https://moodyslocal.com.sv/
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